
 
 
 

INSTRUCTIVO REVISIÓN  DE PAGARES Y CARTA DE INSTRUCCIONES 
 
 
Recuerde que la IES ha realizado un primer filtro sobre la información de cada 
beneficiario de crédito,  sin embargo es importante que se realice una revisión 
sobre el pagaré y carta de instrucciones entregados por cada institución de 
educación superior a la oficina de Icetex  de cada región.  
 
Para desarrollar esta labor se ha previsto el proceso que se detalla a continuación 
para las personas que cuenten con usuario de administrador, apoyados en los 
miembros de cada coordinación regional.  Por favor,  si en su oficina ningún 
funcionario cuenta con clave de ACCES, comunicarse con la mesa de ayuda, al 
3821670 extensión  387, 388 ó 389.  
 
 

1. La IES entregará a la Unidad Territorial o regional los pagarés y cartas de 
instrucciones de cada beneficiario del crédito adjudicado en el segundo semestre 
del 2004 primer calendario, en orden alfabético  y por estudiante. (Previo 
instructivo entregado a la IES.). 

 
2. Identifique la IES y los documentos a verificar.   
 
3. Ingrese  a:  www.icetex.gov.co/adminies.asp 
 
4. Seleccione  “Solicitudes II 2004” 
 
5. Ingrese al link  “LEGALIZAR ESTUDIANTES  X  ICETEX” 
 
6. Para proceder a revisar los documentos entregados por cada institución de su 

región, digite el código de la IES (SNIES + DIVIPOLA), correspondiente. Ver 
Gráfica 1. 

 
7. De clic sobre el Número de Radicado de cada estudiante, el cual aparece al lado 

izquierdo del nombre,  en azul y subrayado. Ver Gráfica 2. 
 
8. Recuerde que la IES, previamente, ha realizado la verificación de los datos 

correspondientes al crédito de cada estudiante,  si no presenta ninguna 
observación  proceda hacer la verificación de la información relacionada con 
Pagaré y Carta de Instrucciones.   

 
9. Verifique si la información incluida en el aplicativo, en área de “DATOS DEL 

PAGARE Y CARTA DE COMPROMISO”  es correcta y  a su vez si los 
documentos se encuentran bien diligenciados,  cumpliendo con las siguientes 
características:  
 

• Pagaré firmado por el estudiante y su deudor solidario. (Recuerde que NO 
debe estar autenticado). 

http://www.icetex.gov.co/adminies.asp


• Si es menor de edad lo debe firmar uno de sus padres o el acudiente, en la 
aparte principal y debajo el estudiante o beneficiario del crédito. 

• Los datos deben estar completos y legibles. 
• La carta de instrucciones debe estar legible y autenticada. 
• Las huellas claras y completas. 
• No debe llevar enmendaduras, tachones o  marcas. 
• La autenticación de la carta de instrucciones debe estar dentro de las 

fechas establecidas, 1 al 30 de Julio.  Si se encuentra fuera de este 
periodo, debe  verificarse la aprobación extra tiempo, de estos casos 
particulares. 

 
Si  cumple con los requisitos anteriormente expuestos, proceda a marcar con un   
clic el  cuadro establecido para la verificación. Ver Gráfica 3. 
 

10. Si el crédito presenta observaciones proceda a realizar la correspondiente 
verificación de datos apoyado en la IES y continúe el proceso como se estableció 
en el manual de  legalización de créditos, de acuerdo a la capacitación recibida del 
19 al 23 de Julio del presente año. 

 
11. Previa verificación del estado de los documentos, proceda a realizar la legalización 

del crédito, según el caso. “SI APROBADO PARA GIRO SDT” ó “ANULAR EL 
CRÉDITO”  

 
12. Si el pagaré o carta de instrucciones no cumplen con los requisitos marque la 

opción “PENDIENTE CAMBIO PAGARE O CARTA DE COMPROMISO”  la cual 
detendrá el proceso de giro hasta que se realice la corrección de los documentos y 
se encuentren bien diligenciados para que sea  marcado por el encargado de  
Icetex.  Proceda a informar a la IES y al estudiante, sobre el error cometido para 
que lo corrijan y vuelvan a entregarlos antes de la fecha establecida. 

 
13. Esta labor deberá se desempeñada del 17 al  27 de Agosto.  

 
 

 
 

Gracias,  por su gestión.  



1. SELECCIÓN DE LA I. E. S 
 

 

Ingrese el código 
de la IES 

 
 
2. INGRESO  AL RADICADO DE CADA ESTUDIANTE. 
 

Selecciones el 
No. De Radicado 
del Estudiante. 



 
3. VERIFICACIÓN DEL PAGARE Y CARTA DE INSTRUCCIONES 

 
 

 

 

Si el pagaré esta 
diligenciado 

correctamente de clic 
aquí 

Si la carta de 
instrucciones está 

diligenciada  
correctamente de clic 

aquí.  

En caso de no confirmar el 
correcto estado de los 

documentos  seleccione: 
  

“PENDIENTE CAMBIO 
PAGARE O CARTA DE 

COMPROMISO” 
 



4.PANTALLA FINAL DE LEGAIZACION CUANDO EL PAGARÉ  Y LA CARTA DE 
INSTRUCCIONES SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE DILIGENCIADOS 
 

 
 
5.PROCESO CORRECTO  CONFIRME LEGALIZACIÓN 
 

 


